
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A-AECSA  JAAO 
JAIME ALEJANDRO APONTE ORDOÑEZ  
13-07-2020 

Señor 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 

E.S.D. 

 

 

 

Referencia: Demanda Ejecutivo SINGULAR de BANCOLOMBIA 
S.A. contra HIERROS TROYA S.A.S 
 
Radicado: 2019 – 0381 - 00. 
 
 
Asunto: Liquidación de crédito. 

 

 

 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C, identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 52.008.552 de la ciudad de Bogotá D.C, abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 

101.541 del Consejo Superior de la Judicatura., endosatario en procuración de BANCOLOMBIA S.A, por medio 

del presente escrito me permito aportar liquidación de crédito expedida por BANCOLOMBIA S.A 

 

 

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la atención prestada. 

 

 
Cordialmente,  

 
 

 

 
_________________________ 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 
C.C. No. 52.008.552 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 101.541 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 


